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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE TURISMO SUSTENTABLE Y FOMENTO 

ARTESANAL DE TLALMANALCO 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Artículo 10, fracción V, de la Ley 
General de Turismo; el Artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; el Artículo 41, fracción 11, de la Ley de Turismo del Estado de 
México y Municipios; los Artículos 108, 109 y 110 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; y los Artículos 7, fracción VI, y 10 del Reglamento de Turismo 
para el Municipio de Tlalmanalco. 

l. APERTURA DE LA SESIÓN 

Siendo las 13:30 horas del día sábado 28 de marzo de 2026, se reúnen en las 
instalaciones del Museo Comunitario Nonohualca, los integrantes del Consejo 
Consultivo de Turismo Sustentable y Fomento Artesanal. El objeto de la presente es 
celebrar la Quinta Sesión Ordinaria, con el fin de fortalecer el proceso de 
planeación democrática y participativa del Programa Municipal de Turismo 
Sustentable y Artesanal, así como dar seguimiento a las acciones de impulso 
turístico en Tlalmanalco. 

Tras constatarse la existencia de quórum legal, el Lic. Rafael González Juárez, en 
su calidad de Secretario del Consejo y Director de Turismo, somete a consideración 
de los presentes el siguiente: 
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2. CORREDOR ARTESANAL 5 DE MAYO: Se acordó la gestión integral del 
corredor para la próxima feria del 5 de mayo. Se implementará un modelo de 
organización que priorice la identidad cultural de Tlalmanalco, buscando maximizar 
el impacto económico de los participantes mediante una logística estratégica y una 
distribución eficiente de espacios. 

3. CAPACITACIÓN EN MARKETING: Se aprobó gestionar capacitaciones 
especializadas para artesanos locales. El objetivo es proporcionar herramientas 
prácticas en comercialización, manejo de redes sociales y branding, permitiendo 
que la producción local alcance nuevos mercados y mejore su competitividad. 

4. MARCA "EXPLORA TLALMANALCO": Se presentó la estrategia de 
posicionamiento integral para la marca, diseñada para proyectar la riqueza cultural, 
histórica y natural del municipio mediante una narrativa visual moderna y campañas 
de difusión de alto impacto. 

5. MONOGRAFÍA MUNICIPAL: Se informó sobre el inicio de la investigación 
documental y de campo para la actualización de la Monografía Municipal, proyecto 
orientado a rescatar y documentar la evolución histórica de nuestra comunidad. 

6. ASUNTOS GENERALES: Se tomó nota de las diversas participaciones de los 
consejeros para su seguimiento en sesiones posteriores. 

IV. ACUERDOS 

• ACUERDO 01/05/2026: El Consejo Consultivo acepta el informe de 
actividades y verifica el cumplimiento de los puntos planteados en sesiones 
anteriores. 

• OBSERVACIÓN: Se hace constar que el proyecto de la Casa de Cultura 
continúa en proceso de gestión, contando con el acompañamiento y apoyo 

de la Sindicatura Municipal. 
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No. Descripción de la Actividad Responsable 

1 Bienvenida y presentación de los integrantes del Consejo. Presidencia 

2 Planeación del Corredor Artesanal "5 de Mayo". Dir. de Turismo 

3 Capacitación en Marketing Digital para artesanos. Dir. de Turismo 

4 Estrategia de impulso a la marca "Explora Tlalmanalco". Dir. de Turismo 

5 Avances en el desarrollo de la Monografía Municipal. Dir. de Turismo 

6 Asuntos Generales. Integrantes 

7 Clausura de la sesión. Presidencia 

111. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. BIENVENIDA: Se realiza la presentación formal de los asistentes, reafirmando el 
compromiso de trabajo interinstitucional entre el Ayuntamiento y la sociedad civil. 
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LIC. LU ENRIQUE REYES SANCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

~ 
C. RAFAEL GONZALEZ 

JUAREZ 
SECRETARIO 

C. GUSTAVO TRUJANO 
CHAVEZ 

REPRESENTANTE 
PRESTADOR DE SE ICIOS 

. AQUELESCOBEDO 
SANTIAGO 

REPRESENTANTE DE 
ARTESANOS 

TLALMANALCO 
PRESIDENTE 

C, JAVIER GAYL MOS 
ESPINOS 

REPRESENTANTE 
PRESTADOR DE SERVICIOS 

C. Ml~R CORTES 
BOLAÑOS 

REPRESENTANTE DE 
ARTESANOS 

C. IVETT AGUILAR GARCIA 
REPRESENTANTE CIVIL 
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